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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2  DE OCTUBRE  DEL 2018      No. 34,759

Poder Legislativo
DECRETO No. 98-2018

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.170-2016 de 

CÓDIGO TRIBUTARIO a partir del 1 de enero de 2017.

CONSIDERANDO: Que dentro de las Disposiciones Generales, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 129-2017 de fecha 

mayo del 2018. 

CONSIDERANDO: 
de regularización contempló que se tienen pro cumplidas todas las 

CONSIDERANDO: Que a pesar de las interpretaciones que se han 

CONSIDERANDO: 

Nacional: crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes. 

        POR TANTO,

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1.- 

CÓDIGO 
TRIBUTARIO, contenido en el Decreto No. 170-2016 de fecha 

como en el Decreto No.129-2017 de fecha 18 de enero del 2018. 

ARTÍCULO 2.- 

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días del 

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS       
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO           

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ
SECRETARIO

                                                

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 28  de  septiembre de 2018.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS. 

ROCIO ISABEL TÁBORA


